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El MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

Considerando:

00057 -2020

Que, elnumeral 1del articulo 3deConstitución de la República del Ecuador establece como deber primordial
del Estado: "Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la
Constitución yen los instrumentos internacionales, en particular la educación, ¡a salud, la alimentación, la
seguridad social y el agua para sus habitantes.";

Que, en el artículo 32 de la Constitución de la República, dispone: "La salud es un derecho que garantiza el
Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la
alimentación, la educación, la cultura física, eltrabajo, la seguridad social, los ambientes sanos yotros que
sustenten el buen vivir. El Estado garantizará este derecho mediante políticas económicas, sociales,
culturales, educativas y ambientales; y el acceso permanente, oportuno y sin exclusión a programas,
acciones yservicios depromoción y Mención integral desalud, salud sexual yreproductiva. La prestación
de los servicios desalud seregirá por los principios de equidad, universalidad, solidaridad, interculturalidad,
calidad, eficiencia, eficacia, precaución ybioética, con enfoque degénero ygeneracional.";

Que, elartículo 154 dela Carta Magna ordena: "A las ministras yministros deEstado, además delas atribuciones
establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área asu cargo y
expedir losacuerdos yresoluciones administrativas que requiera sugestión. 2. Presentar ante la Asamblea
Nacional los informes que les sean requeridos y que estén relacionados con las áreas bajo su
responsabilidad, ycomparecer cuando sean convocados o sometidos a enjuiciamiento político";

Que, conforme lo previsto enelartículo 359 de la Norma Suprema, elSistema Nacional de Salud comprende,
lasinstituciones, programas, políticas, recursos, acciones yactores en salud; abarca todas lasdimensiones
del derecho a la salud; garantiza la promoción, prevención, recuperación y rehabilitación en todos los
niveles; y, propicia la participación ciudadana y el controlsocial;

Que, elartículo 360 la Carta Constitución?!, prevé que la a Red Pública Integral de Salud es parte del Sistema
Nacional de Salud conformada por el conjunto articulado de establecí nientos estatales, de la seguridad
social y otros proveedores que pertenecen al Estado, con vínculos jurídicos, operativos y de
complementariedad;

Que, en el artículo 361 de la NormaConstitucional, ordena al Estado ejercer la rectoría del Sistema Nacional de
Salud a través de la Autoridad San.taria Nacional, responsable de formular la política nacional de salud, y
de normar, regular y controlar todas las actividades relacionadas con la salud, así como el funcionamiento
de las entidades del sector;

Que, el numeral 7del articulo 363de k Constitución de laRepública establececomoresponsabilidad del Estado:
"Garantizar la disponibilidad y acceso a medicamentos de calidad, seguros y eficaces, regular su
comercialización y promover la producción nacional y la utilización de medicamentos genéricos que
respondan o las necesidades epidemiológicas de lapoblación. En el accesoa medicamentos, los intereses
de la salud pública prevaleceránsobre los económicos y comerciales";
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